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EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.9 DEL DECRETO 1082 DE 2015 
 

 

EL ASESOR JURÍDICO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL FONDO NACIONAL DE  
ESTUPEFACIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

 
 
 

CERTIFICAN: 
 

Que previa verificación de la documentación aportada por Paola Carolina Zabala Alvarez, identificada con la cédula 
de ciudadanía Nº 52.886.570 de Bogotá D.C 
 

1. Que tiene la capacidad para ejecutar el siguiente objeto: “Prestar los servicios profesionales al Fondo Nacional de 
Estupefacientes, para apoyar en la gestión de las etapas pre contractual, contractual y pos contractual, así como en la 
orientación jurídica de los temas que le sean asignados.” 
 

2. Que ha demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el objeto mencionado. 
 
 

Se expide la presente certificación en Bogotá D.C. el 02 de enero de 2026. 
   
 
 
 
                  

HENRY RODRIGUEZ PINZON 
Asesor Juridico 

UAE Fondo Nacional de Estupefacientes 
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